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» L. A. I. 

¿Es obligatorio aceptar el 
cargo de administrador o 
secretario de la 
comunidad? 
La Ley de Propiedad Horizontal 
(LPH) (artículo 13.2) solo esta-
blece la obligatoriedad de desem-
peñar el cargo de presidente. Ade-
más, el artículo 13.5 dicta que las 
funciones de secretario y adminis-
trador serán ejercidas por el presi-
dente de la comunidad salvo que 
los estatutos o la junta de propie-
tarios, por acuerdo mayoritario, los 
dispongan por separado de la pre-
sidencia. Por tanto, solo será obli-
gatorio aceptar los cargos de secre-
tario y del administrador si así cons-
ta en las normas de comunidad o 
se ha aprobado en Junta. 

¿Puede solicitarse el 
cambio de presidente? 
¿Por qué y cómo? 
Si no cumple con sus funciones 
puede ser relegado del cargo, pero 
es muy extraño, ya que realmente 
la LPH no prevé ninguna sanción 
en caso de incumplimiento y los 
propietarios suelen estar muy deso-
rientados en este tema. En cual-
quier caso, para cambiarlo habría 
que convocar una junta de propie-
tarios que representen al menos el 
25% y en la que se vote para deci-
dir o no el cambio. 

¿Está prohibido fumar en 
una comunidad de vecinos? 
¿Dónde y cómo se limita? 
Existe la prohibición de fumar en 
todos los sitios cerrados del edifi-
cio ya sean ascensores, elevadores 
o trasteros comunitarios. También 
están vetados el portal, las escale-

Los expertos responden
Josu Zulueta, de la Asociación de la Cámara Urbana de Bizkaia y Blanca de la Peña, 
gerente de la Asociación de Propietarios Urbanos de Álava, aclaran  
algunas de las dudas más comunes en las comunidades de vecinos

«Está prohibido fumar 
en las zonas comunes 
cerradas, y en las 
abiertas si las 
frecuentan menores»
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ras, pasillos y pasarelas y cualquier 
elemento común cerrado. En los 
elementos comunes al aire libre 
(jardines, pérgolas, etc.) se puede 
fumar, pero si los frecuentan 
menores –en cuyo caso se deberá 
delimitar la zona de juegos infan-
tiles– no se podrá fumar. La ley 
de medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la ven-
ta, suministro, consumo y publi-
cidad de los productos del taba-
co, regula en su artículo 2 como 
«espacios de uso público: lugares 
asequibles al público en general o 
de uso colectivo con independen-
cia de su titularidad pública o pri-
vada». Y en su artículo 7 dice que 
se prohíbe fumar además de en 
aquellos lugares o espacios defi-
nidos en la normativa de las comu-
nidades autónomas en «centros de 
ocio o esparcimiento, salvo en los 

espacios al aire libre; ascensores y 
elevadores; recintos de los parques 
infantiles y áreas o zonas de jue-
go para la infancia, y en todos los 
demás espacios cerrados de uso 
público o colectivo».  

Asimismo, el Parlamento vasco 
aprobó la ley de atención integral 
de adicciones y drogodependen-
cias, que concreta que «se prohí-
be fumar en todos los espacios 
cerrados y semicerrados de uso 
público, lugares accesibles al públi-
co en general o de uso colectivo, 
con independencia de su titulari-
dad pública o privada. A los efec-
tos de esta ley, se entienden por 
espacios semicerrados todas las 
zonas ubicadas fuera de un local 
cerrado que estén cubiertas por 
techumbre o paredes en más del 
50% de su superficie y no estén 
permanentemente ventiladas por 

aire del exterior que permita 
garantizar la eliminación natural 
de humos». 

¿Cómo afecta la irrupción 
del coche eléctrico al 
garaje de mi edificio? 
El artículo 17.5 de la LPH dice 
que «la instalación de un punto de 
recarga de vehículos eléctricos para 
uso privado en el aparcamiento 
del edificio, siempre que éste se 
ubique en una plaza individual de 
garaje, sólo requerirá la comuni-
cación previa a la comunidad. El 
coste de dicha instalación y el con-
sumo de electricidad correspon-
diente serán asumidos íntegramen-
te por el interesado». Por lo tanto, 
bastará con comunicar al presi-
dente que se va a instalar el pun-
to. Todos los gastos de instalación 

y consumo los pagará el interesa-
do, pero debe ser en una parcela 
individual, no común. En este caso 
debe ser aprobado en junta. 

¿Quién debe pagar gastos 
por reparar elementos 
comunes de uso privativo? 
Si no se establece nada en las nor-
mas de comunidad existentes en 
el título constitutivo, los elemen-
tos comunes de uso privativo que 
exijan una reparación por el paso 
del tiempo o por la adaptación a 
la normativa deberán ser repara-
dos por la comunidad. En cam-
bio, las reparaciones necesarias 
por un uso indebido o excesivo 
del usuario (por ejemplo, en el 
caso de las terrazas, la colocación 
de grandes macetas que rompan 
las baldosas) deberán ser realiza-
das a cargo del citado usuario. 

¿Puede un inquilino 
solicitar obras de 
accesibilidad o debe 

hacerlo el propietario? 
La ley habla de que se puede pedir 
cuando vivan o trabajen en el 
inmueble minusválidos que, por 
supuesto, pueden ser inquilinos, 
pero entendemos que quien debe 
solicitarlo es el propietario, que en 
cualquier caso, será el obligado al 
pago de las obras que resulten. 

En mi comunidad se ha 
comenzado una obra por la 
que me toca hacer una 
derrama. A la reunión en la 
que se informaba de ella 
acudieron menos de la 
mitad de propietarios y 
solo algunos votaron a 
favor y pese a ello las 
obras ya han comenzado. 
¿Es legal? 
Si la junta se celebró en segunda 
convocatoria (pues no había 
mayoría de propietarios para cele-
brarse en primera), puede ser 
correcta. En segunda convocato-
ria (artículo 16.2, párrafo 3º LPH) 
no se precisa ‘quórum’, por lo que 
el acuerdo se podrá aprobar por 
la mayoría de las personas pre-
sentes en la junta. Eso sí, con la 
doble mayoría: mayoría de perso-
nas que representen, a su vez, 
mayoría de cuotas de participa-
ción. Por ejemplo, si en segunda 
convocatoria asisten diez propie-
tarios que suman el 40% de las 
cuotas, el acuerdo podrá aprobar-
se si votan a favor seis propieta-
rios que representen el 20,01% de 
las cuotas, aunque el resto vote en 
contra.

«Para instalar un 
punto de recarga de 
coche eléctrico en una 
plaza individual solo se 
necesita comunicarlo 
antes a la comunidad»
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█ Josu Zulueta San Nicolás »   Letrado de la Cámara Urbana de Bizkaia

» Redacción SRB 

Por lo general, las plazas de gara-
je se describen como parte del edi-
ficio comunitario, como elemen-
tos privativos, ya sea cada una 
como finca independiente con su 
cuota de participación o como 
una parte indivisa de una planta 
entera que da derecho al uso 
exclusivo de una plaza de garaje. 
En este caso, las estudiamos como 
finca en régimen de propiedad 
horizontal, lo que supone la con-
sideración de cada una como inde-
pendiente, entendiendo que se tra-
ta de un espacio suficientemente 
delimitado y susceptible de apro-
vechamiento independiente, por 
tener salida propia a un elemen-
to común o a la vía pública. Ade-
más, se suelen describir junto a 
las plazas los elementos comunes. 

Existen dos formas de adminis-
trarlas: integrar plazas, viviendas 
y locales en una única comunidad 
o constituir dos subcomunidades 
separadas por los diferentes inte-
reses de los propietarios de vivien-
das y locales y los de garajes, espe-
cialmente cuando hay propieta-
rios de garajes que no lo son de 
viviendas en el mismo edificio. La 
existencia o no de una subcomu-
nidad del garaje es importante 
para delimitar responsabilidades 
en caso de robos o daños a vehí-
culos o personas a consecuencia 
de la falta de medidas suficientes 
para evitar la entrada y salida de 
extraños de las instalaciones o de 
una defectuosa conservación. Si 
no existe, esa responsabilidad pasa 
a la comunidad general. 

▌¿Qué mayorías se precisan 
para constituir una subcomuni-
dad de garajes? 
En principio se exige la unanimi-
dad de los afectados, sin embar-
go, la Ley de Propiedad Hori-
zontal (LPH) admite que exista 
un régimen de facto sin que el 
título constitutivo sea elemento 
sustancial para la existencia y 
funcionamiento de la comuni-

dad, como tampoco lo es la ins-
cripción en el registro. Cuando 
de facto se ha constituido una 
situación similar a las tipificadas 
en al LPH no puede dejar de 
aplicarse esta legislación. 

▌¿Qué derechos y obligaciones 
tienen los propietarios de las 
plazas de garaje con rayas pin-
tadas en el suelo? 
A aparcar dentro del espacio 
delimitado por esas rayas sin 
poder salirse de ellas cuando el 
vehículo esté estacionado, a tener 
las llaves de las puertas, accesos 
y zona de rodadura del garaje 
para poder entrar y salir, a que 
haya iluminación suficiente y a 
que todos los elementos comu-
nes funcionen correctamente a 
cargo de la comunidad. 

▌¿Se pueden hacer más peque-
ñas? Por ejemplo, tengo una 
muy grande y quiero hacer tres 

parcelas para venderlas por 
separado. ¿Puedo?  
No, a menos que expresamente 
se permita la segregación en los 
estatutos o normas comunitarias 
del edificio. Si en los estatutos no 
se permite habría que pedir per-
miso a la comunidad de propie-
tarios y al Ayuntamiento, y según 
la vigente LPH requeriría de una 
mayoría de tres quintos y que no 
perjudique a nadie. 

▌¿Se pueden cerrar, poner pare-
des de ladrillo y una puerta o 
hacer trasteros dentro de las 
líneas de cada parcela? 
De nuevo, no. Si en los estatutos 
se permite, bien, si no habría que 
pedir permiso a la comunidad y 
al Ayuntamiento y ello requeriría 
una mayoría de tres quintos. Y si 
además perjudicara el derecho 
de algún colindante, necesitaría 
el permiso de ese afectado. 

▌¿Se pueden colocar cadenas, 

pivotes o una barrera con can-
dado para delimitar la propie-
dad de la parcela? 
Si no está establecido en los esta-
tutos, no. Si estos elementos de 
cierre están situados cerca de las 
líneas divisorias de las plazas de 
aparcamiento es fácil para los 
demás usuarios que al maniobrar 
con sus vehículos colisionen con 
ellos. 

▌¿Se pueden colocar armarios? 
En general las parcelas dan dere-
cho a aparcar vehículos y nada 
más. Los tribunales han señalado 
que no cabe la posibilidad de 
emplear elementos comunes 
(muros, columnas, techo) para 
instalar armarios o estanterías. 

▌¿Se puede aparcar más de un 
vehículo por parcela? 
Depende. Hay que leer los esta-
tutos de cada comunidad. En 
algunos se limita el número de 
vehículos por parcela. Pero, por 

lo general, no se hace y se pue-
den aparcar los vehículos que 
quepan siempre que no sobresal-
gan de la proyección vertical de 
las líneas del suelo y no perjudi-
quen a otros propietarios. 

▌¿Se puede aparcar en la zona 
de rodadura si hay espacio para 
ello? ¿Cómo se puede evitar? 
No se puede porque la función 
de la zona de rodadura no es 
aparcar. La comunidad puede 
acudir a la acción de cesación de 
actividades molestas o peligrosas 
del art. 7.2 LPH. 

▌¿Puede aparcar un vehículo 
alguien ajeno a la comunidad? 
Sí. Es una propiedad privada y 
como tal susceptible de ser cedi-
da a un amigo o familiar. 

▌¿Y se puede alquilar a una per-
sona ajena a la comunidad? 
Sí, se puede alquilar la parcela a 
personas ajenas a la comunidad. 

▌¿En las parcelas cerradas, se 
puede tener un pequeño txoko 
o taller casero? 
En la escritura de propiedad se 
definirá ese espacio como garaje 
o trastero y en ninguno de los 
casos se puede compatibilizar su 
uso con un txoko o taller. Por 
tanto, habrá que estar a lo que 
defina el título constitutivo. 

▌¿Y si la comunidad da su con-
sentimiento? 
La comunidad no puede aprobar 
acuerdos que vayan en contra de 
la ley, contraríen el orden públi-
co o perjudiquen a terceros, y el 
hecho de tener talleres o txokos 
en los garajes cerrados suele 
estar prohibido por los planea-
mientos municipales por no estar 
contemplados en la licencia de 
construcción original del edificio 
o por ser peligrosos, así que pue-
de que la comunidad lo consien-
ta, pero el Ayuntamiento difícil-
mente lo hará si no se obtiene 
una licencia de cambio de uso.

Las comunidades de propietarios de garajes,  
las grandes desconocidas

▌Cámara Urbana de Bizkaia▐ 
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META

SALIDA

Presentación 
de impuestos 
(347, 184 …)

Y más, y más, 
y más...

Tramitación de 
subvenciones 

con Organismos 
Oficiales
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Convocatoria 
de Junta

Mujeres y hombres cualificados, 
con alto grado de formación 
para gestionar las Comunidades 
de Propietarios respaldados por 
los colegios profesionales.

La profesión de Administrador de Fincas se 
ha especializado mucho haciéndose cada vez 
más compleja. Hoy en día resulta muy difícil 
gestionar una comunidad de propietarios 
sin la ayuda de un profesional cualificado.

Con formación universitaria que 
avala un servicio de calidad por parte 
de los profesionales, y de cara a la 
sociedad garantiza el cuidado del 
patrimonio de las personas.

¿Quiénes son los Administradores de Fincas Colegiados?

Elaboración 
de cuentas, 

control de la 
morosidad

Ejecución 
acuerdos

Resolución y 
seguimiento de 

incidencias

¿Qué hacen los 
Administradores de 
Fincas Colegiados?

¿Y qué opinan 
sus clientes?

...Gestionan 
36.000 millones 
de euros al año?

...Administran las 
viviendas del 80% 

de las familias?
...Reciben formación 
continua para poder 

ofrecer la mejor calidad 
profesional ante los 

retos actuales y futuros?

¿Sabías que los 
Administradores de 
Fincas Colegiados...

82,3% considera 
que los AFC son una 

garantía para las 
Comunidades

74,9% considera 
muy importante su 
asesoramiento en 

asuntos inmobiliarios 
y jurídicos

Accesibilidad, 
eficiencia 

energética

www.cafbizkaia.com
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» Redacción SRB 

2018 no fue un buen año en 
Euskadi en lo que respecta a las 
cifras de robos, que aumentaron 
en torno al 11% en todo el terri-
torio. La seguridad, y especial-
mente los robos en viviendas, se 
ha convertido en una de las preo-
cupaciones de los propietarios, 
que cada vez más apuestan por 
diferentes sistemas que protejan 
sus hogares. «Partiendo de que la 
seguridad absoluta no existe, el 
asesoramiento y el servicio que 
proporcionan empresas especia-
lizadas en este sector contribuye 
a evitar más de un susto», advier-
te Leire Fernández de Alaiza, 
adjunta a la dirección de Electro 
Alavesa Seguridad. Sin embargo, 
también hay que saber elegir qué 
sistemas van a responder mejor a 
las necesidades que se quieren 
cubrir. «Primero tenemos que pen-
sar qué tipo de vivienda tenemos, 
piso o unifamiliar. Y después tener 
presente cuál es el riesgo al que 
nos exponemos en función de la 
zona en la que vivimos», aconse-
ja como primer paso para elegir 
el método de seguridad mejor 
adaptado.  

«Para evitar la entrada en las 
viviendas siempre recomendamos 
puertas reforzadas y cerraduras 
antibumping, mientras que para 
controlar la propiedad lo recomen-
dado es instalar un sistema de alar-
ma, un elemento vital en caso de 
que alguien intente acceder a una 
vivienda de forma no autorizada, 
puesto que se obtienen vídeos y 
fotografías que se envían de for-
ma inmediata a la Central Recep-
tora de Alarmas (CRA) y al dis-
positivo móvil del usuario, lo que 
permite que nosotros avisemos a 
la policía inmediatamente», expli-

ca José Luis Mugarra, director 
general de Segurma. También la 
colocación de cámaras de seguri-
dad en los portales y en las zonas 
comunes como cuartos de bicis, 
garajes y ascensores «permiten con-
sultar y ver las imágenes desde 
nuestro teléfono móvil», destaca 
Fernández de Alaiza, e incluso sir-
ven de elemento disuasorio ante 
los amantes de lo ajeno. Y en el 
caso de los chalés, también hay sis-
temas anti-intrusión perimetrales 
que protegen de incursiones del 
exterior.  

Personal no autorizado 
Una de las primeras medidas que 
se debe tomar siempre para refor-

zar la seguridad de una propie-
dad es evitar la entrada de perso-
nal no autorizado. «Para eso lo 
más importante es instalar con-
troles de acceso en todas las entra-
das. Todos tenemos llave del por-
tal o del acceso a los garajes, pero 
hoy en día la instalación de lec-
tores de huella dactilar marca la 
diferencia. Alguien puede robar-
te las llaves o hacer una copia, 
pero no es fácil imitar una huella 
dactilar».  

Un tipo de instalación que ade-
más va acompañada de circuitos 
cerrados de televisión que están 
controlados 24 horas al día des-
de la Central Receptora de Alar-
mas, con lo que se obtiene una 
garantía en el control de la pro-

piedad. 
Lo cierto es que la tecnología ha 

dado un vuelco a la realidad de la 
seguridad. «El 4G y los smartpho-
nes han cambiado todo, haciendo 
que la comunicación entre el sis-
tema de alarma, la Central Recep-
tora de Alarmas y el usuario sea 
casi inmediata», destaca el direc-
tor general de Segurma. Además, 
gracias a las aplicaciones móviles 
se han implementado grandes 
comodidades para el usuario como 
el poder utilizar el smartphone 
para acceder a sus cámaras de 
seguridad en cualquier momento, 
activar y desactivar la alarma, pro-
gramar el sistema según sus hora-
rios e incluso controlar la domó-
tica del hogar.

Cómo crear un hogar seguro
Conocer los sistemas de seguridad que existen y cuáles son los que mejor se adaptan 
a cada vivienda es esencial para tener nuestra casa a buen recaudo 

»  Redacción SRB 

Otro de los elementos que ame-
naza de manera importante la 
seguridad de los hogares y que 
puede llegar a tener consecuen-
cias catastróficas es el fuego. 
Contar con dispositivos que per-
mitan detectarlos y proteger las 
viviendas o locales es igual de 
importante que tomar medidas 
contra los amigos de lo ajeno. 
Es por ello que, en cuanto a pre-
vención de incendios, Bizkor 
cuenta con unos modernos sis-
temas de detección pensados de 
forma especial para las zonas 
comunes de las comunidades 
de propietarios, al tiempo que 
aconsejan instalar en cada 
vivienda detectores de humos 
individuales.  

En este sentido, cuenta con 
un detector que cuando alarma 
por la detección de humos sue-
nan al mismo tiempo las alar-
mas del resto de detectores ins-
talados en la vivienda y que hace 
casi imposible ignorar el sinies-
tro. Este tipo de detectores no 
tienen un precio elevado y su 
instalación es muy sencilla. 

Sistemas seguridad 
Un complemento importante 
es un buen sistema de vigilan-
cia. No es caro gracias a las nue-
vas tecnologías y puede ser inde-
pendiente al servicio de alarma. 
El portero automático con 
videocámara también es un 
complemento muy útil. Ade-
más, Bizkor propone y dispone 
la instalación de cámaras de 
video-vigilancia CCTV en zonas 
comunes grabando las 24 horas.

Sensores y 
videocámaras 
contra el fuego 
y los robos

▌Bizkor▐ 
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» SRB 

-D.A.: Agromen, como empresa 
constructora, nace en el año 2012 
y desde entonces no hemos deja-
do de crecer. Nuestro objetivo 
desde el inicio ha sido siempre 
buscar la calidad y profesionali-
dad en todos nuestros trabajos y 
en un tema tan importante como 
es la rehabilitación energética, y 
más concretamente en la rehabi-
litación mediante el sistema de 
fachada ventilada, no iba a ser 
menos.  Con ese objetivo hemos 
buscado una empresa colabora-
dora de máxima garantía.  

Los responsables de ambas 
empresas llevamos trabajando jun-
tos más de 15 años en el sector de 
la construcción, lo cual garantiza 
una confianza y seriedad de la que 
se benefician nuestros clientes. 

-N.G.: Mármoles del Nervión 
nace en el año 1990 y desde nues-
tros inicios siempre hemos bus-
cado ser un referente en el sector. 
Después de 30 años de trabajo, 
podemos afirmar que somos un 
referente consolidado en el cam-
po de la comercialización, proce-
samiento y colocación de mate-
riales naturales como la piedra, el 
mármol, el granito y porcelánicos 
de última tendencia. 

Estamos en constante evolu-
ción, nos adaptamos a las últimas 
tecnologías del mercado  pudien-
do trabajar la piedra en todas sus 
fases, lo que nos garantiza poder 
ofrecer un servicio completo a 
todos los niveles. 

Nuestra empresa está dividida 
en dos secciones: por un lado, está 
la división de encimeras y traba-
jos en mármol, piedra o cerámi-

ca enfocado hacia tiendas, fábri-
cas de cocina y particulares, y por 
otro, tenemos la división de obra 
nueva, en la cual entre otros tra-
bajos desarrollamos mas de 10.000 
metros cuadrados de fachadas 

ventiladas al año.  
Llevamos trabajado el sistema 

de fachada ventilada desde hace 
30 años. Dos ejemplos, el edificio 
de Hacienda y la Ertzaintza de 
Vitoria, dos de los primeros tra-

bajos que se llevaron a cabo en 
Euskadi mediante este sistema, 
los hicimos nosotros entre 1990 
y 1994. 

Hemos tomado la decisión de 
entrar de lleno con Agromen en 
el sector de la rehabilitación para 
poder ofrecer nuestros conoci-
mientos en este tipo de obras y 
llegar a posicionarnos conjunta-
mente como referentes. 

Trabajamos con una de las mejo-
res perfilerías que existen actual-
mente en el mercado, la única que 
tiene el DITE (certificado de ido-
neidad) a nivel europeo y nos bene-
ficiamos de nuestra capacidad para 
poder ofrecer este sistema a un pre-
cio sin competencia.  

 
-D.A.: Fruto de esta colaboración, 
Agromen se refuerza en el sector 
y se beneficia de 30 años de expe-
riencia manteniendo el objetivo 
fijado de poder ofrecer siempre 
un servicio cualificado y profe-
sional que garantice la calidad final 
de la obra y Mármoles del Ner-
vión entra en el mismo apoyán-
dose en la experiencia de Agro-
men. 

Ambas empresas trabajamos 
con personal propio, y esto es algo 
muy importante para garantizar 
el resultado del mismo. Las siner-
gias de ambas nos permiten poder 
garantizar un trabajo final bien 
hecho, de calidad, profesional y 
cualificado.

Construcciones Agromen y Mármoles del Nervión unen sus fuerzas 
para hacerse un hueco en la rehabilitación de fachadas ventiladas

▌ Construcciones Agromen▐ 

Daniel Agromartín, gerente de Agromen, y 
Néstor González, responsable de 
Mármoles del Nervión, explican cómo ha 
surgido esta colaboración
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Una comunidad de propietarios 
también tiene obligaciones fisca-
les. En su mano está presentar, de 
acuerdo al calendario tributario, 
la documentación necesaria sobre 
los empleados que tenga a su car-
go, como conserjes, jardineros o 
vigilantes de seguridad. Al igual 
que debe demostrar los rendimien-
tos económicos obtenidos de 
alquilar ciertas zonas comunes o 
los gastos derivados de la contra-
tación de servicios como electri-
cistas, fontaneros, etc. cuando es 
necesario.  

«Las comunidades de propieta-
rios no tienen personalidad jurí-
dica, de tal forma que son los pro-
pietarios y no el grupo como tal 
los que tienen derechos y obliga-
ciones, representados por el pre-
sidente de la propia comunidad», 
destacan desde el Colegio de 
Administradores de Fincas de 
Bizkaia. Sin embargo, «en muchas 
ocasiones, los presidentes de la 
comunidad desconocen muchas 
de las obligaciones fiscales a las 
que tienen que responder la comu-
nidad, al igual que el resto de pro-
pietarios», añaden. 

El principal inconveniente de 
este desconocimiento son las posi-
bles sanciones administrativas y 
las probables multas pecuniarias 
en las que puede repercutir el 
incumplimiento de las obligacio-
nes fiscales. «Además, también 
puede tener consecuencias en las 
solicitudes de ayudas y/o subven-
ciones. Por ejemplo, cuando una 
comunidad de propietarios tiene 
previsto solicitarlas, están obliga-
dos a presentar el certificado o la 
declaración de estar al corriente 
con las obligaciones tributarias», 
advierten desde la organización 
colegial.  

«Es por ello de vital importan-
cia contratar a un administrador 
de fincas colegiado que esté pre-
parado para elaborar y presentar 
los documentos necesarios», des-
taca Estíbaliz Parrilla, abogada y 
administradora de fincas de la 
Asesoría Fincas Vitoria. 

1.- Obligaciones de índole 
censal  
Modelo 036, sobre la obtención 
del NIF de la comunidad. 

2.- Obligaciones 
referentes al Impuesto 
sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF)  
En cuanto a las retenciones, las 
comunidades de propietarios 
deben responder a tres:  
- Modelo 110: por un lado, rela-
cionado con los rendimiento de 
trabajo (conserje, jardinero…) y, 
por otro, el rendimiento de acti-
vidades económicas (profesiona-
les independientes como un abo-
gado, administrador de fincas…). 
- Modelo 190: declaración anual 
de los rendimientos de trabajo y 

de actividades económicas con 
sus retenciones. 
- Modelos 115 y 180: las comu-
nidades de propietarios, como 
arrendadores de un inmueble, 
están obligadas a practicar una 
retención del 19% sobre las ren-
tas que satisfagan por el arrenda-
miento del inmueble en el caso 
de que el arrendatario tuviera acti-
vidad económica, siempre y cuan-
do que el importe anual abona-
do por éste sea superior a 900 
euros.  

3.- Operaciones con 
terceros  
- Modelo 347: desde el año 2014 
las comunidades de vecinos están 
obligadas a presentar la declara-
ción de operaciones con terceras 

personas (albañiles, fontaneros, 
electricistas, empresas de ascen-
sores, etc.). «Es decir, se informa 
de aquellos clientes, proveedores 
o acreedores a los que se les hayan 
comprado o vendido bienes y/o 
servicios por valor superior a los 
3.005,06 euros. Hay que tener en 
cuenta que esa cantidad es la suma 
de todas las operaciones del ejer-
cicio con ese cliente o proveedor 
independientemente del importe 
de cada factura», explica Parrilla.  

En este caso, no están incluidos 
el suministro eléctrico y/o de com-
bustible, el de agua o los gastos 
derivados de seguros. «Se realiza 
por trimestres y en aquellas comu-
nidades de propietarios que hayan 
ejecutado obras, deberán decla-
rar honorarios de profesionales, 
contratistas, etc. A modo de ejem-

plo, como regla general es habi-
tual declarar las empresas de lim-
pieza, mantenimiento de ascen-
sor y de calderas», detalla la admi-
nistradora de Fincas Vitoria. 

4.- Rentas, ingresos 
obtenidos por la 
comunidad superiores a 
3.000 euros  
- Modelo 184: para la declaración 
de entidades en régimen de atri-
bución de rentas cuando los ingre-
sos son superiores a 3.000 euros 
al año. Está diseñado para ciertas 
sociedades como las comunida-
des de propietarios, que no son 
sujetos del IRPF pero tampoco 
del impuesto de sociedades. El 
proceso consiste en imputar las 
rentas a los miembros de esas 
sociedades por el alquiler de zonas 
comunes, el rendimiento de capi-
tal mobiliario (por ejemplo, los 
intereses de una cuenta corrien-
te), las subvenciones y ayudas para 
la rehabilitación de edificio o las 
ganancias patrimoniales. En este 
caso, a cada propietario se le asig-
na una renta según su porcenta-
je de participación. 

5.- IVA 
En ocasiones, la comunidad pue-
de generar IVA si realiza alguna 
actividad atípica, como el alqui-
ler de locales, cubiertas, vallas 
publicitarias, etc. En este caso, se 
debe cumplimentar el modelo 036, 
comunicando el alta de la comu-
nidad como ‘arrendador’ origi-
nándose la obligación de realizar 
declaraciones trimestrales de IVA 
(modelo 303) y anual (modelo 
390). Por otro lado, la comunidad 
de propietarios puede deducirse 
las cuotas de IVA soportado que 
estén relacionadas directamente 
con la obtención de los ingresos. 
Por ejemplo, las obras de adecua-
ción de la azotea para la instala-
ción de la antena, o el manteni-
miento de las instalaciones o repa-
raciones de los locales alquilados, 
siempre y cuando fuera a cargo 
de la Comunidad de Propietarios.

Al día con los impuestos
La contratación de personal, el alquiler de zonas comunes, las operaciones realizadas por terceros…  
Las comunidades de propietarios también deben rendir cuentas.
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Las fachadas y los tejados son la 
piel de los edificios. Están expues-
tos a la contaminación y a las 
inclemencias meteorológicas que, 
con el tiempo, pueden causar 
daños tales como filtraciones o 
condensaciones ocasionadas por 
un deficiente o ausente aislamien-
to térmico. «Cuando se diseñaron 
la mayoría de edificios en los que 
vivimos, en los proyectos no se 
incluyó la necesidad de aislarlos 
térmicamente», explica Gorka 
Aburto, director de la empresa 
Codenor. 

En la actualidad, existen prin-
cipalmente dos sistemas para reha-
bilitar energéticamente un edifi-
cio. Por una parte, el SATE (Sis-
tema de Aislamiento Térmico por 
el Exterior), que consiste en colo-
car planchas de aislamiento tér-
mico en la cara externa de las 
fachadas. Y, por otro, la fachada 
ventilada, un cerramiento exterior 
constituido por una perfilería, una 
capa aislante y una hoja exterior 
no estanca. Aunque los beneficios 
de ambos son numerosos, estas 
técnicas dotan a las fachadas de 
una nueva imagen.  

Para los tejados existe el siste-

ma SIATE de Onduline que a la 
vez que aísla térmicamente de una 
forma continua, también imper-
meabiliza la cubierta. Además, los 
técnicos de I+D de Codenor, que 
trabajan en continua formación 
junto con los principales fabrican-
tes de materiales desarrollando 
productos y mejorando los exis-
tentes, han incluido en sus pro-
yectos sistemas de SATE con pla-
quetas acrílicas en vez de cerámi-
cas. «Ofrecen más garantía y, sobre 
todo, seguridad en caso de que se 
produzca un incendio», expone 
Aburto. También han participa-
do en el desarrollo de SIATE de 
cubierta patentado por Onduli-
ne. «Estamos en constante con-
tacto con los departamentos téc-
nicos de los mejores fabricantes 
a nivel mundial. Esto nos permi-
te aportar nuestros conocimien-
tos y formarnos para desarrollar 
nuevos productos y soluciones», 
indica. 

Coste para los vecinos 
Para muchos residentes, rehabili-
tar su edificio provoca un gran 
quebradero de cabeza. No hay que 
olvidar que en un bloque de vivien-
das conviven familias con diferen-

tes situaciones económicas y las 
obras pueden suponer una derra-
ma difícil de afrontar. «Otro aspec-
to importante a destacar es que 
nuestros clientes además de con-
fiar en nosotros, en nuestros pro-
cedimientos técnicos y en nues-
tros materiales en la ejecución de 
la obra, también nos confían la 
gestión administrativa ya que en 
los últimos tiempos estamos pre-
sentando diferentes fórmulas de 
financiación a las comunidades 
que permiten pagar la obra en pla-
zos de hasta 10 o 12 años, inclu-
so con un año de carencia, lo que 
permite a una comunidad realizar 
una obra integral del edificio de 
una forma mucho más cómoda. 
Además, hemos tramitado ayudas 
por valor de más de 10 millones 
de euros para nuestros clientes, lo 
que les ha permitido realizar las 
obras de una forma muy cómo-
da», destaca el director de esta 
compañía vizcaína. 

Llegado el momento de elegir 
un presupuesto, Aburto aconseja 
a los vecinos que valoren los bene-
ficios que obtendrán cuando la 
obra haya finalizado. «Por ejem-
plo, entre un 30 y 70% de ahorro 
energético, mayor confort térmi-
co en el hogar y la revalorización 

de su vivienda», detalla. Unas ven-
tajas que alcanzarán si analizan 
con detalle qué les ofrece cada 
presupuesto, en vez de «fijarse en 
el más económico. Deben tener 
en cuenta que en la rehabilitación 
de un edificio no existen segun-
das oportunidades. Una vez hecha 
la obra, no hay vuelta atrás», 
advierte Aburto. 

Además, con el fin de ofrecer 

un servicio integral a las comuni-
dades de propietarios, Codenor 
realiza también rehabilitaciones 
de tejados. Para ello, llevan a cabo 
trabajos de impermeabilización y 
aislamiento, así como su posterior 
mantenimiento. Asimismo, cuen-
tan con técnicos especialistas en 
instalación de ascensores y baja-
das de elevadores hasta la cota 
cero.

Cómo cuidar la piel de los edificios

▌Codenor▐ 
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La reforma de un edificio de 
viviendas, sobre todo si se trata 
de mejorar la fachada y el tejado 
con criterios energéticos, es una 
de las obras más costosas que debe 
afrontar cualquier comunidad. Sin 
embargo, es también la que pro-
porciona una mejora del confort, 
la revalorización de la vivienda y 
un ahorro económico en calefac-
ción y climatización.  

Un trabajo para el que se debe 
contar con profesionales especia-
lizados y con una amplia expe-
riencia en lesiones y patologías de 
inmuebles. «Seleccionar correcta-
mente a una empresa seria de 
rehabilitación que acredite su 
capacidad técnica y profesional y 
su solvencia económica y finan-
ciera, será siempre la mejor elec-
ción y la más barata que puede 
encontrar una comunidad para 
hacer las obras de su edificio», 
garantiza Kepa Asensio, gerente 
de Conorte. Pero, ¿cómo acertar 
a la hora de escoger entre el 
amplio número de compañías que 
ofrecen sus servicios en este sec-
tor? Con más de 15 años de expe-
riencia, Asensio proporciona algu-
nas cuestiones que se deben tomar 
en consideración. 

Experiencia 
Un mínimo de diez años en pro-
yectos de rehabilitación de edi-
ficios y en los últimos cinco haber 
ejecutado al menos 20 obras 
similares a la presupuestada. Para 
ello, sería recomendable que en 
la escritura de constitución de la 
empresa, desde su inicio, aparez-
ca clara e inequívocamente que 
su objeto social es la actividad 
de construcción, reparación y 
conservación de edificaciones. 
Si se hubiese modificado el obje-
to de su actividad con posterio-
ridad, habría que recalcular sus 

años de experiencia en el sector 
desde el momento de la modifi-
cación.  

Capacidad y calidad de la 
prevención de riesgos 
laborales 
Estos requisitos se garantizan 
mediante la aportación de la cer-
tificación acreditativa de estar 
inscrita en el Registro de Empre-
sas Acreditadas. Además, sería 
una empresa más fiable si figu-
rara en el Registro Oficial de 
Contratistas. 

Compromiso de precio con 
la comunidad 
Esto significa que la empresa no 
puede variar por su cuenta el pre-
supuesto durante el transcurso de 
los trabajos sin la aprobación 
expresa de los propietarios. Este 
presupuesto siempre tiene que 
que incluir los gastos generales y 
el beneficio industrial necesarios 
para llevar a cabo la obra. 

Organigrama técnico de la 
obra 
En la documentación aportada por 
la empresa debe especificarse qué 
profesionales se encargarán de la 
reforma –jefe de obra, encargado, 
operarios de producción y opera-
rios de subcontratas–. Es impor-
tante que tenga al menos un arqui-
tecto o un aparejador en su plan-
tilla para garantizar su capacita-
ción técnica, sobre todo en las 
actuales obras de mejora y aisla-
miento energético de las fachadas 
y cubiertas del edificio que exigen 
amplios conocimientos por su 
complejidad constructiva.  

Solvencia económica  
La comunidad de propietarios 
debe exigir a la empresa que esté 

al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones con Hacien-
da y la Seguridad Social presen-
tando los correspondientes certi-
ficados de solvencia. Estos certi-
ficados siempre deben exigirse 
antes de la firma del contrato de 
ejecución de la obra. 

Plazo determinado 
Tiene que explicitarse el compro-
miso de ejecutar la obra en un pla-
zo concreto, aceptándose penali-
zaciones económicas si no se cum-
ple el periodo acordado por cau-
sas imputables a la empresa. 

Seguro de responsabilidad 
civil 
Se le debe exigir que posea un 
seguro que se haga cargo de los 
daños y perjuicios que se puedan 
producir durante la obra. Es reco-
mendable que dicho seguro cubra 
la responsabilidad civil en las cate-
gorías de Explotación, Patronal y 
Post-Trabajos con cobertura de 
un millón de euros, en vigor y a 
disposición en todo momento de 
la comunidad de propietarios. 

Garantía de la obra 
La empresa debería incluir en el 
contrato una garantía de la obra. 
Actualmente es frecuente garan-
tizar las mejoras energéticas de 
fachadas y cubiertas por un 
amplio periodo de tiempo. En el 
caso de Conorte, ofrece un plazo 
de diez años en las obras de reha-
bilitación integral de aislamiento 
SATE, fachada ventilada o en las 
cubiertas integrales del edificio. 

Pagos iniciales 
Nunca deben hacerse a la firma 
del contrato, sino desde el inicio 
de la obra, con el montaje del 
andamio o el acopio de materia-
les. Existe una excepción, que es 
cuando la ejecución de la refor-
ma suponga la fabricación espe-
cífica de productos, como unas 
ventanas o miradores.

Rehabilitación energética de edificios: guía para 
contratar una empresa de confianza

▌ Rehabilitación energética▐ 

Que no se cumplan los objetivos previstos o que haya que afrontar sobrecostes 
injustificados son algunas consecuencias de no exigir una serie de requisitos y compromisos

La inversión que requiere la rehabilitación energética de un 
edificio puede no estar al alcance del bolsillo de todos los 
propietarios. No obstante, para que este hecho no suponga 
un impedimento existen ayudas públicas y condiciones 
ventajosas de financiación con las que flexibilizar los pagos, 
de manera que sean más asequibles. Una labor en la que 
resulta clave, recuerda desde Conorte Kepa Asensio, «que 
exista una estrecha colaboración entre una administrador 
profesional, un arquitecto experimentado en rehabilitación 
y el departamento técnico, necesariamente arquitectos téc-
nicos o arquitectos, de la plantilla de la empresa rehabilita-
dora. De este trabajo conjunto saldrán beneficiados los 
vecinos del edificio». 

Trabajo en equipo para lograr 
las mejores condiciones
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La movilidad urbana ha de ser 
inteligente y segura. Esa es una 
certeza en Schindler, la multina-
cional suiza de transporte verti-
cal fundada en 1874 que mueve 
a más de mil millones de perso-
nas al día en más de 100 países 

de los cinco continentes que con-
fían en sus productos y servicios, 
y por eso apuestan por las tecno-
logías más avanzadas. El mante-
nimiento preventivo multimarca 
está diseñado para proporcionar 
a las instalaciones una solución 
competitiva que revoluciona los 
procesos en aquellas instalaciones 

de transporte de personas.  
En este sentido, Schindler cuen-

ta con un centro de control pro-
pio y centralizado en el cual ofre-
cen atención las 24 horas del día 
los 365 días del año. Los profe-
sionales especializados de este 
‘Call Center’ se encargan de 
garantizar el correcto funciona-

miento de los equipos de trans-
porte vertical mediante el control 
de las telealarmas y la realización 
de llamadas de comprobación 
automáticas. 

Schindler, además de mantener 
sus propias instalaciones, ofrece 
un servicio multimarca que basa 
su razón de ser en la excelencia: 

Schindler Excellence 
Schindler Excellence es un servi-
cio de la multinacional suiza que 
dispone de la gama más avanza-
da de contratos de mantenimien-
to al ofrecer a sus clientes los 
siguientes elementos fundamen-
tales, como son las revisiones 
reglamentarias según el plan de 
mantenimiento Schindler Exce-
llence, en el que se define un man-
tenimiento específico para cada 
tipo de ascensor; revisiones de 
seguridad Safety Check; progra-
mas específicos de seguridad Qua-
lison, Qualibelt y Qualigear; audi-
torías internas de calidad, para 
asegurar la correcta aplicación del 
servicio de mantenimiento, así 
como la seguridad del ascensor; 
póliza de Responsabilidad Civil 
de 15 millones de euros; departa-
mento Technical Competence 
Center encargado de formar a los 
técnicos sobre las diferentes tec-
nologías existentes en el merca-
do, y un sistema informatizado de 

gestión de stocks, tanto de repues-
tos Schindler como de otros fabri-
cantes, con actualización diaria, 
elementos que garantizan un man-
tenimiento integral y seguro. 

Comunidad Schindler 
Además, ir de la mano de 
Schindler conlleva beneficios extra 
y únicos en el sector del transpor-
te vertical que van más allá de la 
garantía de un funcionamiento 
eficaz de las instalaciones. Y es que 
Schindler cuenta con un progra-
ma de ventajas para todos los veci-
nos que tengan contratos de man-
tenimiento con la compañía. Se 
trata de Comunidad Schindler, 
una plataforma que cuenta con 
multitud de descuentos en com-
pras, ocio, formación y viajes, entre 
otros, y que ofrecen un valor aña-
dido muy apreciado por miles de 
clientes y usuarios que se benefi-
cian de los mismos.

Schindler: seguridad, prevención y tecnología al 
servicio del mantenimiento

▌ Schindler▐ 

La compañía suiza 
tiene un centro de 
control propio donde 
ofrece atención las 24 
horas al día todo el año 

Somos multimarca, 
somos Schindler 
Profesionales certificados 
en todas las marcas 
de ascensores y escaleras 
mecánicas

Schindler Tu Primera Opción
www.schindler.esC
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Cada vez son más los clientes que solicitan servicios de 
mantenimiento para instalaciones de una marca distinta 
a Schindler. Para satisfacer este servicio, nuestros técnicos 
están formados y certificados en tecnologías procedentes 
de distintos fabricantes. Sea cual sea la marca de tu 
ascensor o escalera mecánica, podrás acceder a la calidad 
y fiabilidad del mantenimiento Schindler, 24 horas al día, 
los 365 días del año.
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La entrada en vigor en 
2012 del decreto que obli-
ga a los edificios con más 
de 50 años de antigüedad 

a someterser a una inspección téc-
nica está consiguiendo, además 
de mejorar el estado del parque 
de vivienda en todos los niveles, 
un efecto colateral: concienciar a 
los propietarios sobre la impor-
tancia de llevar a cabo revisiones 
periódicas. «En el fondo es el fin 
de la ITE, que al hacer un man-
tenimiento continuo se evite que 
las patologías sean realmente gra-
ves y su reparación más elevada», 
explica Jesús Pérez, gerente del 
Colegio de Aparejadores y  Arqui-
tectos Técnicos de Bizkaia. 

A lo largo de 2019, un total de 
1.233 edificios se incorporarán 
en Bizkaia al listado de aquellos 
que tienen que efectuar la ITE 
en el territorio. «En lo que lleva-
mos de año, son 104 las inspec-
ciones registradas, por lo que que-
dan 1.129 por hacerlo», informan 
desde Euskoregite. Esta cifra 
aumentará debido a que la revi-
sión también es obligatoria para 
aquellos inmuebles que, indepen-
dientemente de su antigüedad, 
aspiren a sufragar parte del cos-
te de cualquier obra de mejora 
con ayudas públicas. 

Todos esos edificios deberán 
recibir la visita de un técnico 
facultativo –arquitecto o arqui-
tecto técnico– que llevará a cabo 
una inspección visual de su 
estructura, fachada, cubierta e 

instalaciones para conocer el esta-
do de las mismas y las patologías 
que puedan afectarles. Además, 
se valoran las condiciones de acce-
sibilidad y eficiencia energética, 
cuyo certificado es obligatorio en 
toda operación de compraventa 
o alquiler de una vivienda. 

Grados de intervención 
El informe, que deberá presen-
tarse en el ayuntamiento corres-
pondiente, puede establecer cin-
co grados de intervención: del 1 
al 3 suponen una intervención 
obligatoria –entre un máximo de 
24 horas, 3 y 12 meses, respecti-
vamente–, mientras que el 4 cali-
fica la obra como necesaria a 
medio plazo y el 5 fija solo un 
mantenimiento.  

En el caso de que se deba aco-
meter algún arreglo, el proceso 
concluirá con la entrega del cer-
tificado de subsanación. El nue-
vo decreto aprobado por el 

Gobierno vasco en septiembre de 
2018 reduce de un año a tres 
meses el plazo que tiene la comu-
nidad para disponer de un Plan 
de Uso y Mantenimiento del edi-
ficio, que será elaborado por un 
técnico competente, y presentar-
lo ante el consistorio. «Se estable-
ce así una planificación y un 
seguimiento de cada elemento 
para que no quepan dudas sobre 
lo que hay que hacer», subraya. 

Durante los últimos años, «los 
propietarios van siendo conscien-
tes de las ventajas de estas revi-
siones, aunque siempre viene mal 

gastar dinero. Van calando poco 
a poco, pero todavía hay quien 
nos llama para decir que su ayun-
tamiento les ha comunicado que 
deben hacer una ITE y que des-
conocían que fuera obligatorio», 
señala Ana Martínez, coordina-
dora de Actividades del Colegio.  

La realidad es que aún queda 
mucho por hacer. Durante la pre-
sentación de la nueva norma del 
departamento de Vivienda, se dio 
la cifra de que de los 73.429 edi-
ficios inscritos en el Ejecutivo 
autonómico solo habían llevado a 
cabo la inspección técnica 21.416, 
es decir, el 29% del total. La can-
tidad de recursos humanos y eco-
nómicos que se necesitan para 
controlarlas dificulta su avance. 
«Si exijo a una comunidad que 
haga una ITE y no la hace la ten-
dré que multar, y si me entero de 
que se encuentra en una situación 
delicada tendría que efectuar una 
ejecución subsidiaria y luego 
pasarle la cuenta. Para un ayun-

tamiento pequeño supone un pro-
blema, así que se va implantando 
según se puede», reconoce Jesús 
Pérez. Gracias a su solvencia eco-
nómico, Bilbao se encuentra a la 
cabeza en el número de inspec-
ciones en los tres territorios. 

Técnico de cabecera 
Respecto al mantenimiento gene-
ral de los inmuebles, los colegios 
profesionales defienden la utili-
dad para las comunidades de con-
tar con un técnico de cabecera. 
«Supone un costo realmente bajo 
para un servicio que garantiza 
mantener a raya patologías futu-
ras incorporando medidas pre-
ventivas», razonan desde la dele-
gación en Álava del Colegio de 
Arquitectos Vasco-Navarro. «Es 
una figura que se va implantan-
do por diversas vías. Sería una 
especie de técnico de manteni-
miento permanente que hace revi-
siones visuales; no es obligatorio 
pero en la práctica es un índice 
de desarrollo», sostienen desde el 
Colegio de Aparejadores y Arqui-
tectos Técnicos de Bizkaia.

La inspección técnica como oportunidad 
para poner al día el edificio

«Un total de 1.129 
edificios tienen que 
pasar la ITE en Bizkaia 
a lo largo del año»

» Seguridad 
Evita riesgos y daños 
físicos 

» Ahorro 
Previene reformas más 
costosas 

» Vida útil 
La prolonga al iniciar el 
proceso de la puesta a 
cero del edificio y su 
conservación  

» Otras ventajas 
Fomenta la rehabilita-
ción y la mejora de la 
accesibilidad y la efi-
ciencia energética

BeneficiosVa calando la 
concienciación 
respecto a la 
necesidad de 
realizar un 
mantenimiento 
preventivo
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comunidades de propietarios

 TEL. 944 826 861 

GESTIÓN INTEGRAL DE SUBVENCIONES

 FACHADAS VENTILADAS Y SATE 

FINANCIACIÓN A MEDIDA 

WWW.LOIZAGACONSTRUCCIONES.COM

»  SRB 

Mejorar la accesibilidad o reno-
var la envolvente del edificio con 
el ya archiconocido S.A.T.E (Sis-
tema de Aislamiento por el Exte-
rior) o fachada ventilada son los 
puntos fuertes de Renova Nor-
te, una empresa de construcción 
y rehabilitación de edificios espe-
cializada en eficiencia energéti-
ca, accesibilidad y refuerzo de 

estructura.  
Recientemente inauguró una 

nueva sede en Barakaldo con más 
de 300 metros cuadrados desti-
nados a oficina y 1.700 distribui-
dos entre almacén y taller, desde 
donde continúa la apuesta por 
mejorar la calidad de vida de las 
comunidades de propietarios que 
buscan aunar calidad, diseño y 
practicidad.  

Su departamento propio de 

gestión de ayudas y subvencio-
nes acerca a sus clientes la posi-
bilidad de materializar sus pro-
yectos a corto plazo, poniendo 
todos sus medios y saber hacer 
a su alcance.  

Si te gustan las cosas bien 
hechas, Renova Norte es tu 
empresa. Pide presupuesto sin 
compromiso y te asesorarán para 
encontrar la mejor solución a tu 
problema. 

» SRB 

Alkizabal ha ampliado sus insta-
laciones con un nuevo pabellón 
en Basauri, a 200 metros de Bil-
bondo, que utilizará, entre otras 
cosas, como parque para alma-
cenar su maquinaria pesada, ade-
más de ofrecer otros muchos ser-
vicios. Estas nuevas instalacio-
nes, que se unen a las ubicadas 
en el polígono industrial Bolun-
buru de Lemoa, garantizan un 
mejor servicio a todos sus clien-
tes por muy complicado o impo-
sible que parezca.   

Alkizabal lleva más de 15 años 
al servicio de sus clientes ofre-
ciendo siempre la solución ópti-
ma ante cualquier necesidad que 
pueda surgir en los sectores de 
la Construcción, Industria, Jar-
dinería o Eventos. Con más de 
500 tipos de máquinas diferen-
tes, allí donde se precise el alqui-
ler de cualquier clase de maqui-
naria, sea del tipo que sea, Alki-
zabal la suministra de inmedia-
to. Son también distribuidores 
oficiales de Karcher (S.A.T. 
incluido) e imparten cursos de 
formación en riesgos laborales.

Nuevo pabellón  
de Alkizabal en Basauri

▌ Alkazibal▐ 

¿Pensando en rehabilitar vuestra comunidad? 
Confiad en la empresa de referencia en Bizkaia

▌ Renova Norte▐ 
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decorativo; los materiales que se 
utilizan con más frecuencia son 
el poliestireno expandido y la lana 
mineral. El sistema de fachada 
ventilada, normalmente más caro 
que el SATE por su mayor com-
plejidad, se compone de una 
cámara de aire adosada al exte-
rior que en verano permite eva-
cuar el aire caliente por el efecto 
chimenea y en invierno impide 
las pérdidas de calor. 

Como ocurre en todos los 
ámbitos, centros tecnológicos y 
empresas están tratando de mejo-
rar estos materiales, reducir su 
espesor y proporcionar cualquier 
acabado que demande el cliente. 
En Tecnalia, una de las líneas de 
investigación se centra en la ela-
boración de aerogeles capaces de 
producir el mismo aislamiento 
con espesores cinco o diez veces 
menores que los de una lana 
mineral. «En Kubik, el edificio en 
el que hacemos este tipo de prue-
bas, hemos visto que el compor-
tamiento de estos materiales es 
muy bueno. Ya están empezando 
a aparecer en el mercado, aunque 
su precio es todavía bastante alto», 
señala Julen Astudillo, responsa-
ble de plataforma de envolventes 
de Tecnalia.  

Los paneles de aislamiento por 
vacío también se postulan como 
un revestimiento con mucho futu-
ro. «La unión de dos placas gene-
ra un vacío en su interior que no 
transmite el calor. Tiene un aisla-
miento muy fuerte pero hay que 
saber manipularlo, la construcción 
es delicada», explica el experto.   

Al igual que la fachada, las ven-
tanas juegan un papel importan-

te en el comportamiento energé-
tico de las viviendas. Tecnalia 
cuenta con líneas de trabajo para 
mejorar la perfilería. «Estamos 
explorando variaciones sobre el 
aluminio y el PVC con el uso de 
composites que aíslen más y ten-
gan las mismas prestaciones». 
Julen Astudillo añade que en algu-
nas viviendas ya se están insta-
lando ventanas de triple vidrio, 
un sistema reservado hasta aho-
ra a los países nórdicos, pero que 
empieza a ser habitual por el 
incremento de las exigencias tér-
micas. 

Industrialización 
Por último, el responsable de Tec-
nalia augura una creciente apues-
ta por la industrialización tanto de 
la construcción como de la reha-
bilitación para mejorar su calidad 
y reducir los puntos de tiempos 
de ejecución. «La construcción en 
obra de la típica fachada de ladri-
llo con mortero es fuente de 
muchos problemas», dice. Un 
material habitual es la madera, 
cuyo uso irá creciendo. En Norue-
ga, ya se ha edificado por módu-
los una torre de apartamentos de 
cerca de 100 metros de alto.

» L. M. D. 

Más de la mitad de las 
viviendas que podemos 
encontrar en las gran-
des ciudades fueron 

construidas antes de 1980, cuan-
do el término eficiencia energé-
tica era prácticamente descono-
cido y no se daba tanta impor-
tancia al aislamiento en beneficio 
de una edificación más rápida y 
económica. Sin embargo, la nece-
sidad de conseguir un mayor con-
fort y una reducción en el con-
sumo de energía ha disparado la 
rehabilitación de inmuebles con 
criterios de eficiencia energética. 
Además, la actuación sobre el sec-
tor residencial, responsable del 
31% del consumo de energía en 
España, es clave para alcanzar los 
objetivos europeos de reducción 
de emisiones de CO2 del 20% en 
2020. 

El aislamiento térmico del edi-
ficio es una de las alternativas por 

las que están optando muchas 
comunidades de propietarios. Las 
ayudas que cada año conceden el 
Gobierno vasco, los ayuntamien-
tos y organismos como el Idae 
mitigan al principio su elevado 
coste. El resto de la inversión se 
amortiza a medio plazo merced 
al ahorro en la factura de gas y 
electricidad. «La rehabilitación 
energética es el tema estrella en 
el Colegio de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos de Bizkaia», 
sostiene Ana Martínez, coordina-
dora de Actividades del organis-
mo. La tendencia hacia edificios 
de consumo de energía casi nulo 
ha forzado la necesidad de reci-
claje de los profesionales con la 
consiguiente oferta de cursos.  

Sistemas 
Los sistemas SATE y fachada 
ventilada son los más extendidos 
actualmente. El primero consis-
te en la colocación de planchas 

de aislamiento térmico adheridas 
a la envolvente sobre la que se 
aplica después un revestimiento 

Presente y futuro de la rehabilitación 
energética de fachadas

«La perfilería de las 
ventanas también es 
objeto de mejora con  
el uso de composites 
que aíslan más»

Empresas y centros de investigación 
están desarrollando nuevos aislamientos 
más eficientes para adaptarse a las 
exigentes directivas sobre emisiones

Los vecinos que habitan los números 26-27 de un bloque de viviendas en Altamira aprovecharon 
la ITE para afrontar una renovación total del mismo de la mano de Conorte. Decidieron dotarle 
de todas las comodidades de las que habían carecido en los 50 años que llevaba en pie: una 
fachada más eficiente gracias al sistema SATE, un nuevo tejado, ascensor, calefacción, balcones 
cerrados y dobles ventanas. Las obras comenzaron hace un año y los beneficios de la nueva ‘piel’ 
ya se dejan notar. «De momento, el SATE cubre solo una de las fachadas pero en mi casa hemos 
pasado de tener 9 grados en invierno a 12 o 15. Cuando pones el radiador la sala se calienta 
antes y el calor dura más», explica entusiasmada Virginia Montoya, una de las integrantes de la 
comisión de obras. Solucionado en parte el problema del frío, los vecinos esperan como agua de 
mayo la llegada del ascensor. «En el bloque vive gente muy mayor. Mis aitas viven en el cuarto, 
mi ama tiene las caderas mal y tener que subir y bajar escaleras...», relata. Virginia agradece las 
subvenciones concedidas por el Gobierno vasco dentro del Plan Renove. Sin esta aportación es 
consciente de que no hubiesen podido acometer una obra de tal calado. «Ha supuesto un esfuer-
zo económico grande pero ves el resultado final y piensas que ha merecido la pena».

«No ha acabado la obra y ya 
tenemos más calor»
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» Redacción SRB 

A nivel nacional solo el 0,6% de 
los casi 10 millones de edificios 
de viviendas que conforman el 
parque inmobiliario cumplen con 
los criterios técnicos en materia 
de accesibilidad establecidos en 
la normativa vigente actualmen-
te. Sin embargo, desde diciembre 
de 2017 los edificios de viviendas 
deben llevar a cabo «ajustes razo-
nables» para hacerse más accesi-
bles a las personas con discapa-
cidad y a los mayores de 70 años, 
según el Real Decreto Legislati-
vo de 2013. Así, se hace obligato-
ria la colocación de ascensores, 
salvaescaleras, rampas u otros dis-
positivos que permitan la movili-
dad universal en las zonas comu-
nes de la comunidad así como en 
las zonas de acceso. 

Uno de los principales motivos 
por los que se retrasa la elimina-
ción de estas barreras arquitectó-
nicas de los edificios residencia-
les es su alto coste económico. Sin 
embargo, muchos ayuntamientos 
y el Gobierno vasco ofrecen ayu-
das para la instalación de ascen-
sores y la supresión de barreras 
arquitectónicas. «Las institucio-

nes ofrecen subvenciones para 
mejorar la accesibilidad, ayudas 
independientes entre sí que pue-
den solaparse», describen desde 
una empresa del sector.  

En el caso de Bilbao, por ejem-
plo, la cuantía destinada en 2019 
a este fin es de 700.000 euros. Una 
cifra que, por ejemplo, sirvió el 
año pasado para llevar a cabo 136 
actuaciones que favorecieron a 
más de 2.800 viviendas. Además, 
el Consistorio bilbaíno cuenta con 
un servicio de asesoramiento que 
informa a las comunidades de pro-
pietarios sobre los trámites a rea-
lizar para colocar ascensores o 
acabar con las barreras. También 
en Barakaldo concedieron el año 
pasado ayudas a la rehabilitación 
de edificios, una partida que este 
ejercicio crece hasta los 300.000 
euros para aquellos vecinos y 
comunidades que realicen traba-
jos de eliminación de barreras 
arquitectónicas. 

Las intervenciones que más se 
realizan son la instalación de ram-
pas en los accesos al inmueble y 
otras zonas comunes, seguido de 
la colocación de ascensores y pla-
taformas elevadoras. Las opcio-
nes son amplias, por lo que el pri-

mer paso esencial es descubrir 
cuál es la que mejor se adapta a 
las necesidades de cada inmueble 
y de sus propietarios. «Lo prime-
ro que debe hacer una comuni-
dad de propietarios es contratar 
a un arquitecto independiente que 
decida cómo hay que efectuar la 
obra y que defienda los intereses 
de la comunidad. Es fundamen-
tal que la figura del arquitecto sea 
libre e independiente», advierte 
un experto. Una decisión, a sim-
ple vista sencilla, que va a ser solo 
la primera de un proceso en el que 
la toma de decisiones se conver-
tirá en una constante. 

La opción correcta 
No en vano, hay que tener en 
cuenta muchas opciones antes de 
que eche a andar la obra de colo-
cación de un elevador. «Cuando 
alguien solicita poner un ascen-
sor en un barrio en el que no se 
ha instalado nunca ninguno es 
muy importante elegir la opción 
más correcta ya que, por lógica, 

el Ayuntamiento solicitará que el 
resto de portales hagan lo mismo 
en un futuro», destaca el exper-
to. Hay varias maneras de reali-
zar las obras: en algunos casos se 
rompe toda la escalera y se ins-
tala una nueva por el exterior, 
dejando el hueco antiguo para la 
instalación. Otras veces, cuando 
tenemos un ancho de escalera 
muy amplio es suficiente realizar 
un corte en ella e instalar el ascen-
sor en el hueco resultante».  

El informe ‘¿Cómo gestionar la 
accesibilidad?’ elaborado por el 
Consejo de General de la Arqui-
tectura Técnica de España y la 
Fundación ONCE establece que 
«las dimensiones mínimas para 
que la cabina pueda albergar al 
menos una silla de ruedas sin 
acompañante son de 90x120 cen-
tímetros con un ancho mínimo 
de 70». En su amplia propuesta 
de soluciones recomienda dotar 
a las rampas de elementos de apo-
yo y de agarre –barandillas o pasa-
manos– para mejorar la seguri-
dad. 

La accesibilidad, una 
asignatura cada vez 
menos pendiente

Las ayudas impulsan la eliminación 
progresiva de barreras arquitectónicas

1 
mmillón de euros 

repartirán en ayudas 
los consistorios de 
Bilbao y Barakaldo

¿Necesitas instalar 
un ascensor en tu comunidad?
. Presupuesto de ejecución llave en mano.
. Servicio integral en la ejecución de obra e instalación del ascensor. 
. Distintas opciones de financiación.

94 418 08 52 
ulahi@orona.es     www.ulahi.es 

      Servicio integral - Ascensores y escaleras mecánicas - Todas las marcas 
   Más información en: www.orona.es
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zas de seguros, actas de juntas o 
conocer el índice de morosidad al 
momento, desde cualquier lugar 
y sin tener que esperar a una jun-
ta genera. 

450 comunidades utilizan Fyn-
kus en España desde que viera la 
luz en marzo de 2018. Es el admi-
nistrador el que se descarga la apli-
cación, la completa con los datos 
necesarios y quien propone a los 
propietarios este método para estar 
al tanto del día a día de la comu-
nidad en tiempo real. Una app 
conectada «directamente a la cuen-
ta bancaria de la comunidad que 
descarga automáticamente a dia-
rio todos los movimientos», de tal 
manera que el administrador tie-
ne la información actualizada al 
momento. Contabiliza los datos 
que reconoce –como el pago del 
mantenimiento del ascensor– y 
los que le son ajenos los relega 

«hasta que el administrador lo da 
por bueno y entonces el progra-
ma lo automatiza. El administra-
dor solo tiene que contabilizar los 
movimientos raros, el resto se hace 
diaria y directamente». «Para el 
administrador es muy beneficio-
so porque los vecinos no le están 
preguntando continuamente sobre 
las cuentas» y los propietarios 
«cada vez demandan más el cono-
cer. Estamos acostumbrados a 
tenerlo todo en el momento y en 
el lugar. Así que es una herramien-
ta ventajosa para las dos partes», 
puntualiza. 

Tablón de anuncios 4.0 
«En 2011 me tocó ser presidente 
de mi comunidad e hice una pági-
na web para comunicarnos entre 
los vecinos, hacer las gestiones 
más fácil, que las incidencias se 
resolvieran más rápido y de for-
ma más transparente y para tener 
un sitio en el que guardar toda la 
documentación de la comunidad 
para que todo el mundo pudiera 
verlo», explica Christian Butt, fun-
dador de Vecinos.net, que saltó a 
la esfera digital en 2014.  

Una herramienta que «no pre-
tende ser la competencia al admi-
nistrador sino que es una opción 
complementaria que pone el foco 
en la comunicación y transparen-
cia. Tenemos un foro donde el 
administrador puede debatir 
temas, un sistema que permite 
hacer votaciones y sondear opi-
niones antes de una junta o un 
lugar en el que dejar información. 
Es como un Facebook privado en 
el que la gente de la comunidad 
tiene una plataforma común». 
1.200 comunidades utilizan Veci-
nos.net. «La ventaja es que pue-
des interactuar donde y cuando 
quieras», detalla Butt.

» Laura A. Izaguirre 

Lejos comienza a quedar la figu-
ra del vecino que bajaba al piso 
de abajo a pedir sal. Al tiempo que 
está cambiado cómo acceden los 
propietarios a los datos y cuentas 
de la comunidad y el modo en que 
se comunican entre sí o se les 
informa de reuniones y gestiones. 
Y es que el futuro ha llegado a las 
comunidades de propietarios de 
la mano de las nuevas tecnologías. 

«Hablamos de futuro pero ya 
está aquí», señala Víctor Salas, fun-
dador junto a su hermano de Fyn-
kus, una aplicación móvil que sir-
ve a propietarios y gestores para 
administrar la comunidad de for-
ma rápida y sencilla. Y es que las 
comunidades de propietarios tam-
bién han ‘sucumbido’ a las facili-
dades que aporta poder acceder 
a toda la información en un click, 
de la cuenta bancaria al seguro o 
a las actas de juntas. «El sector va 
hacia un sistema de comunicación 
instantáneo. Los administradores, 
que han mantenido su forma de 
trabajar como hace 10 años, van 
a tener que cambiar para adap-
tarse a las nuevas maneras de con-
sulta y acceso a la información. 
Una demanda que llegará de par-
te del consumidor, que instará al 
administrador a trabajar con este 
tipo de aplicaciones», añade Salas. 

Y no es flor de un día. «El uso 
de estas aplicaciones se extende-
rá porque hay mercado. Además, 
con todas las novedades en la Ley 
de Protección de Datos, una 
comunidad deberá tener un pro-
veedor de servicios que cumpla 
la ley. Por eso este tipo de plata-
formas van a seguir creciendo», 
sentencia Christian Butt, funda-
dor de Vecinos.net, una herramien-
ta pensada para mejorar y facili-
tar la comunicación y gestión de 
las comunidades. «Al principio, 
para los vecinos utilizar estas 
herramientas es algo novedoso 

pero cuando lo tienen y ven lo 
sencillo que es… ya no pueden 
estar sin ellas. Como el 
Whatsapp», detalla Salas. Igual 
que los administradores de fin-
cas, que «están empezando a 
utilizarlas como un elemento 
diferenciador y una ventaja 
competitiva en el mercado».  

Una realidad que comienza a 
abrirse paso aunque es cierto 
que, mayoritariamente, entre la 
gente joven. «En comunidades 
que no son muy homogéneas y 
en las que hay gente muy mayor 
y otros muy jóvenes es más com-
plicado implementarlas. En cam-
bio, en las nuevas o en coopera-
tivas en las que hay que debatir 
muchas cosas tienen muy buena 
acogida. Es más fácil entre los 
jóvenes, que están más acostum-
brados», explica Butt. «La gente 
cada vez demanda más transpa-
rencia y estas aplicaciones lo per-
miten», agrega Salas, que también 
tiene claro que «las relaciones per-
sonales se seguirán manteniendo, 
pero la consulta de un número de 
cuenta o de los datos del seguro 
se hará en un momento a través 
de una app. Un valor añadido al 
que la gente no va a renunciar, es 
una cuestión de tiempo». 

Se trata de «utilizar lo que tene-
mos para hacer bien y algo que 
nos abre tanto al mundo como 
internet y las nuevas tecnologías 
se pueden usar para unir», clama 
Sonia Alonso, fundadora de la 
aplicación ¿Tienes sal?, que pre-
tende devolver a los barrios la vida 
en comunidad. «Hubo un tiempo 
en el que creíamos que podría-
mos hacerlo todo solos, pero la 
sociedad está volviendo a sociali-
zar y nosotros somos el reflejo».   

Un gestor digital 
«Nadie espera a final de año para 
tener la información de sus cuen-
tas bancarias, lo mismo pasa con 

la administración de fincas», 
advierte Víctor Salas, co-funda-
dor de Fynkus, que permite ver 
al momento las cuentas del vecin-
dario, acceder a los contratos, póli-

Tu vecindario en la nube
Internet y las nuevas tecnologías 
permiten ya conectarse a las cuentas  
de la comunidad, crear foros online y 
hasta reunir a vecinos de un mismo  
barrio que ni se conocen

Víctor Salas, Fynkus: 
«El consumidor instará 
al administrador para 
que trabaje con estas 
aplicaciones»

Christian Butt, 
Vecinos.net: «Empiezan 
a utilizarse como una 
ventaja competitiva  
en el mercado»

Sonia Alonso, ¿Tienes 
sal?: «Algo que nos abre 
tanto al mundo como 
internet se puede usar 
para volver a unir»

Sonia Alonso vio en la plataforma alemana Nebenan la fórmu-
la para intentar devolver a los barrios el carácter social que creía 
estaban perdiendo. Ya no se conoce tanto a los vecinos, no se 
tienen tantas conversaciones en el rellano y lo de compartir con 
quienes viven al lado es casi ciencia ficción. «Pensé en mi infan-
cia, cuando mi madre me mandaba a pedir sal a algún vecino», 
recuerda. La imagen de vecindario individualizado que le vino 
a la cabeza no le gustó y contactó con el fundador de Nebe-
nan para que le guiará a crear algo parecido aquí y «me dijo: 
‘¡pero si en España ya sois muy abiertos!’». En junio de 2018 
salieron a la nube y ahora son alrededor de 50.000 usuarios en 
Madrid y Barcelona. 

«Se necesitan mínimo entre 20 y 30 solicitudes de hogares 
para abrir un vecindario, que no es lo mismo que un barrio. 
Son entre 3.000 y 6.000 hogares de la misma zona, lo que se 
puede llamar al lado de casa», detalla Alonso. Al introducir la 
dirección se le asigna un vecindario, si éste ya está abierto, o 
se espera a que haya más solicitudes para crearlo. Y así se 
comienza a crear la comunidad. A partir de ahí los usuarios 
pueden comenzar a compartir cosas –«yo el otro día pedí un 
Trivial», cuenta su fundadora–, quedar para tomar unas cañas, 
compartir hobbies o consejos y hasta organizarse para crear 
eventos o compartir quejas. «Somos una herramienta para 
hacer barrio, tejido social y que no se pierda la identidad de 
comunidad», puntualiza Alonso.

Volver a la comunidad
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» Redacción SRB 

Andrasa es una empresa joven y 
dinámica, que en pocos años se 
ha convertido en un referente en 
el sector de la rehabilitación. Una 
organización comprometida en los 
proyectos de rehabilitación más 
exigentes. 

A lo largo del año 2018 inicia-
ron proyectos de gran magnitud 
que continúan en 2019. En Bizkaia 
están ejecutando las fachadas del 
proyecto Sestao Berri, con un pre-
supuesto de 3 millones de euros, 
y el Grupo Loizaga nº 7, 8 y 9 de 
2,5 millones. En Gipuzkoa, don-
de también están presentes, llevan 
a cabo un proyecto en Aintxieta 
de 2,5 millones de euros. 

Para la empresa, el futuro pasa 
por soluciones de rehabilitación 
que se materialicen a plena satis-
facción de los clientes y dispo-
nen un amplio catálogo de res-
puestas y soluciones a cada pro-
blema. 
- Rehabilitación integral de 
fachadas, patios y cubiertas. 
- Rehabilitación de fachadas con 
sistema de Aislamiento Térmico 
Exterior, S.A.T.E. 
- Fachadas ventiladas. 
- Impermeabilizaciones de pla-
zas, terrazas y cubiertas planas. 

Según su gerente, Manu Duro,  
«la rehabilitación es una interven-
ción en edificios que necesitan 
dotarse de una nueva funcionali-
dad o recuperar la propia utilizan-
do nuevos materiales y las más 
avanzadas técnicas de construc-
ción. De ahí que la innovación en 

técnicas y materiales sea una cons-
tante en Andrasa». 

Recientemente, dentro del pro-
ceso de mejora continua en el que 
están inmersos, han obtenido los 
certificados de Calidad, Medio 
Ambiente y Prevención. Siendo 
una de las primeras empresas del 
sector en finalizar el proceso de 
implantación de estas exigentes 
normas. 

«Para nosotros», explica Manu 
Duro, «la Calidad, el Medio 
Ambiente y la Prevención son 
sinónimos de responsabilidad, y 
por eso todos los que trabajamos 
en esta organización somos per-
sonas comprometidas con sus 
tareas. Cada una es responsable 
de su departamento y plenamen-
te partícipe de la idea de mejora 
continua que rige nuestra activi-
dad. Competir en nuestro sector 
supone dar lo mejor». 

Fachadas ventiladas 
La fachada ventilada es un siste-
ma que permite acabados dura-
deros y de gran calidad, y ofrece 
óptimas prestaciones térmicas y 
acústicas. 

En Andrasa conciben esta téc-
nica constructiva como un refe-
rente de futuro en el ámbito de la 
rehabilitación debido a las múlti-
ples ventajas que ofrece. Crear cali-
dad de vida en los espacios comu-
nitarios es su objetivo. 

El sistema de fachada ventilada 
ofrece a la rehabilitación de edifi-
cios una herramienta con múlti-
ples ventajas contribuyendo a la 

viabilidad estética, energética y 
ecológica de la edificación. 

Fachadas SATE. 
El sistema de aislamiento térmico 
por el exterior de la fachada, 
S.A.T.E., es un sistema utilizado 
principalmente en la rehabilita-
ción de viviendas, y se emplea en 
todo el mundo, tanto en climas 
fríos como en cálidos. Permite que 
la rehabilitación de fachadas resul-
te más económico que con el sis-
tema tradicional. Es una técnica 
de construcción en la que Andra-
sa atesora una larga y amplia expe-
riencia. 

El ahorro energético es la mayor 
virtud de este sistema. También se 
consigue un confort climático inte-
rior excelente, una perfecta imper-
meabilización de las fachadas, y 
un acabado impecable. 

Se estima que la inversión rea-
lizada en la instalación de un Sis-
tema SATE se amortiza de media 
en los cinco años siguientes. 

Fachadas SATE  
con plaqueta 
El Sistema de Aislamiento Térmi-
co por el Exterior con plaqueta 
ofrece una solución profesional 
para dar respuesta a las diversas 
exigencias en la rehabilitación de 
fachadas. Una técnica constructi-
va que Andrasa, gracias a su apues-
ta por la innovación, incorporó a 
su catálogo de servicios dando un 
paso adelante en el sector. 

Es un sistema que ofrece una 
protección económica para aisla-
mientos, confiere a la fachada 
máxima resistencia mecánica y 
alarga muchos años los intervalos 
de mantenimiento. Garantiza una 
protección perfecta contra las incle-
mencias, y también una gran pro-
tección acústica. 

Cubiertas y Tejados 
La rehabilitación de todo tipo de 
cubiertas es otra de las técnicas en 
la que Andrasa atesora una amplia 
y larga experiencia. 

Disponen de una división espe-
cializada, con una metodología 
muy concreta, que utiliza técni-
cas constructivas y materiales 
actuales, y que pretende junto a 
una mano de obra altamente cua-
lificada atender esta demanda den-
tro del sector de la rehabilitación. 
Ofrecen soluciones para cualquier 
tipología de cubiertas y tejados: 
planos, inclinados, metálicos, etc. 
con garantía en la impermeabili-
zación y eliminación de humeda-
des.

Andrasa: innovación 
en la rehabilitación 
eficiente de edificios

La empresa ofrece un amplio catálogo de 
respuestas y soluciones a cada problema

«La Calidad, el Medio 
Ambiente y la 
Prevención son 
sinónimos de 
responsabilidad»

Ribera de Axpe 11, C-1, Dpto. 201.  48950 Erandio
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tratos de permanencia por cinco o 
más años, o incluso tres, en la 
mayoría de los casos. Así que no 
se debe tener miedo a pedir otros 
presupuestos y comparar costes». 

El portavoz de la organización 
de consumidores aconseja «revisar 
periódicamente los gastos y solici-
tar presupuestos para mejorar los 
servicios y reducir precios. Reno-
varlos por inercia subiendo el IPC 
o aplicando mayores subidas es 
muy mala opción». 

Gastos extraordinarios 
En este apartado figuran las obras 
de mejora que obligan a solicitar 
una derrama, palabra maldita en 
todas las comunidades. En primer 
lugar, se debe distinguir bien entre 

obras razonables u obligatorias y 
aquellas que no lo son. Una vez 
aprobada la intervención, convie-
ne crear una comisión que se 
encargue de pedir al menos tres 
presupuestos, estudiar las propues-
tas y realizar el seguimiento de los 
trabajos.  

Desde la OCU inciden en la 
importancia de que el contrato de 
obra esté bien redactado e incluya 
las garantías necesarias. «Asistimos 
a muchos casos de conflicto entre 
la comunidad y el contratista, cuan-
do las obras están a medio hacer o 
incluso casi terminadas. Instalar un 
ascensor puede costar por ejemplo 
50.000 euros. Pero si hay un pro-
blema con la obra nos habremos 
gastado quizá 40.000, a los que 
habrá que sumar otros 15.000 en 
pleitos para, quizá, tener que comen-
zar de cero tres años más tarde. Esto 
está ocurriendo», sostienen. 

Respecto a la Inspección Técni-
ca de Edificios, se aconseja solici-
tar una pre-ITE al técnico antes 
de encargar el informe oficial. 
«Hemos constatado que muchas 
veces existen distintas soluciones 
técnicas válidas para una misma 
situación, alguna de las cuales pue-
de resultar más sencilla y menos 
onerosa».

» L. M. D. 

La vivienda se come una parte 
importante de los ingresos de cual-
quier familia. Al pago de la hipote-
ca o el alquiler hay que añadir el gas-
to en calefacción, electricidad, la 
cuota mensual, el seguro, el coste 
del administrador, la limpieza... Y 
eso sin hablar de las derramas. La 
buena noticia es que se pueden redu-
cir estos gastos, aunque el porcen-
taje variará en función de algunos 
factores como el número de veci-
nos o los servicios que tiene contra-
tados cada comunidad. 

La Organización de Consumi-
dores y Usuarios (OCU) publicó 
el año pasado un completo estu-
dio en el que se cifraba en un 25% 
el ahorro que se podía conseguir. 
«No hay que tomarlo como un 
valor absoluto porque las cifras 
concretas sirven para el momento 
en que se tomaron, pero queremos 
resaltar que hay margen de ahorro 
sustancial en la gestión de muchas 
comunidades», afirma un porta-
voz de la entidad. 

Cuando se plantea una reduc-
ción de gastos conviene distinguir, 
según la misma fuente, entre el pre-
supuesto de gastos ordinarios y las 

obras extraordinarias que deben 
afrontar con cada vez más frecuen-
cia las comunidades por las nece-
sidades de conservación del edifi-
cio, de favorecer la accesibilidad y 
la eficiencia energética.  

Gastos ordinarios 
El gasto en calefacción supone más 
de la mitad del presupuesto anual 
de una comunidad, sobre todo si 
esta es central, como ocurre en el 
17% de las viviendas del País Vas-
co. En este caso, la individualiza-

ción del consumo mediante la ins-
talación de contadores individua-
les puede representar un ahorro 
de aproximadamente un 25% en 
la factura.  

El seguro es otro de los aparta-
dos donde el ahorro es posible. Se 
recomienda pedir varios presu-
puestos y leer bien la letra peque-
ña del contrato porque, como 
advierte el representante de la 
OCU, «no serviría de nada ahorrar 
contratando una póliza mala que 
a la hora de la verdad se muestre 
insuficiente o genere problemas».  

Este mismo planteamiento debe 
aplicarse a la figura del administra-
dor: «Al igual que en el seguro, hay 
que priorizar que el profesional sea 
competente y de confianza, por-
que un buen administrador puede 
ahorrar dinero y problemas a la 
comunidad. Y al revés», subraya. 

El ascensor, además de prestar 
un servicio insustituible, también 
genera un gasto. Sin embargo, exis-
te «mucho margen de ahorro» en 
su mantenimiento. En el informe 
de la OCU se informa de que las 
revisiones se suelen contratar con 
el propio fabricante o instalador, 
a veces con un compromiso de per-
manencia de diez años. «Los jue-
ces consideran abusivos los con-

Revisar de forma 
periódica las 
cuentas y comparar 
presupuestos 
permite mejorar los 
servicios y lograr 
ahorros 
sustanciales 

A pesar de que los gastos bancarios no suelen ser elevados 
en términos absolutos, el informe de la OCU reveló que el 
margen de ahorro puede alcanzar los 3.000 euros anuales. 
Se partía de una comunidad de 80 vecinos que emite 960 
recibos de 100 euros al año, realiza 24 transferencias de 
1.000 euros cada una e ingresa 12 cheques de 1.000 euros. 
Esta actividad representaba en el momento del estudio un 
coste anual de 700 euros en el caso del Banco Sabadell, la 
opción más económica. En el otro extremo, las mismas ges-
tiones ascendían a 3.768 euros en Ibercaja.

Margen en la cuenta bancaria

 25% 
  ahorro medio que 
se puede alcanzar

 OCU 
 «Renovar contratos 

por inercia con 
subidas del IPC es 
una mala opción»

 3.000 
 euros de diferencia 
en gastos bancarios 

«Una póliza mala  
se puede mostrar 
insuficiente o 
generadora de 
problemas»

Claves para reducir gastos en la comunidad 



19comunidades de propietarios
113 marzo 2019

» L. F. 

La optimización del gasto ener-
gético ya no es solo cosa del 
transporte, la industria o los hoga-
res. Los propios edificios están 
llamados a ser más sostenibles en 
un futuro próximo. «Los edifi-
cios son responsables del 31% 
del consumo de energía. Desde 
la Comisión Europea se está exi-
giendo la reducción de este por-
centaje. Ya desde enero de este 
año todos los edificios de nueva 
planta deberán consumir 0 ener-
gía», comenta Julen Astudillo, res-
ponsable de envolventes de Tec-
nalia. En este tipo de construc-
ciones, la energía proviene del 
propio edificio mediante fuentes 
de energías renovables que debe-
rá ser igual a la energía deman-
dada por el mismo. 

La normativa, no obstante, va 
más allá y habla de edificios pro-
ductores de energía a partir de 
2030, los Energy Plus Buildings. 
«Estos bloques tienen que tener 
la capacidad de producir la mayor 
cantidad de energía posible, lo 
que está pasando es que solo con 
poner una serie de colectores en 
cubierta o de placas no se llega 
a este requerimiento y mucho 
menos si lo que se pretende es 
que genere un excedente. Esta-
mos haciendo bastantes trabajos 
en el ámbito de cómo podemos 
disimular este tipo de tecnología, 

colectores o elementos fotovol-
taicos en la propia envolvente», 
explica Astudillo, para quien las 
reticencias de arquitectos y los 
propios vecinos supone un incon-
veniente añadido. «Hay que hacer 
un análisis del edificio e incre-
mentar el rendimiento de estos 
sistemas para que el efecto que 
produzcan en la fachada sea el 
mínimo necesario para poder 
conseguir ese rendimiento. Hay 
mucha investigación ahí para ver 
cómo se consigue disimular esos 
elementos para que casi toda la 
envolvente tenga estas propieda-
des de generación de energía con 
las que complementar los siste-
mas tradicionales del inmueble». 

Papel de la digitalización 
Para lograr una mayor sotenibi-
lidad de las edificaciones no bas-
tará solo con rechazar el uso de 
sustancias tóxicas en la fabrica-
ción de los materiales de cons-
trucción, limitar los impactos 
negativos del hábitat humano en 
el medio ambiente y reducir el 
consumo de energía. Además, 
vamos hacia un mayor control y 
sensorización de todos los ele-
mentos de un edificio. «Vamos a 
saber cada vez mejor cómo se 
comporta nuestro edificio, vamos 
a tener sistemas que nos van a 
hacer cambiar la forma de traba-
jar de calderas, radiadores... para 

que el sistema sea lo más eficien-
te posible. Ahí entran muchos 
aspectos relacionados con la IA, 
‘machine learning’, porque vamos 
a tener pequeños ordenadores en 
la vivienda que van a estar estu-
diando nuestros requisitos de 
confort, las condiciones de nues-
tro edificio y las condiciones cli-
máticas externas para que estos 
sistemas se vayan adaptando a lo 
que les demandamos de la mane-
ra más eficiente posible. Tene-
mos ahí otro tema de estudio y 
análisis porque se pueden con-
seguir grandes ahorros», advier-
te Astudillo.

El futuro pasa por 
crear edificios que 
generen energía

La investigación se dirige hacia lograr  
el mayor rendimiento con el mínimo 
impacto en las fachadas

Además de las propias construcciones, el hecho de que el 
transporte tienda a la electrificación provoca que sea nece-
sario instalar puntos de recarga en las comunidades vecina-
les. Para solicitarlo basta con avisar al presidente o adminis-
trador de fincas por escrito y contactar con una instalado-
ra. Es importante tener en cuenta que no sirve simplemen-
te con disponer de un enchufe en el garaje, sino que deberá 
cumplir con las normativas vigentes, entre las que se inclu-
ye tener un contador propio, separado de los consumos de 
la vivienda y de la propia comunidad.

Puntos de recarga en los 
garajes
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www.andrasa.com

INNOVACIÓN EN LA REHABILITACIÓN 
EFICIENTE DE EDIFICIOS

Somos una empresa comprometida en los 
proyectos de rehabilitación más exigentes. 

Aplicamos la innovación en técnicas y 
materiales para que las personas vuelvan a 
disfrutar del confort de su hogar.

• REHABILITACIÓN INTEGRAL DE EDIFICIOS

• AISLAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE CUBIERTAS

• REHABILITACIÓN DE FACHADAS CON ACABADO SATE Y FACHADAS VENTILADAS


